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``Por el cual se ordena el inicio de un proceso sancionatorio ambiental y se

adoptan otras determinaciones"

EL  DIRECTOR  DE CONTROL AMBIENTAL DE  LA SECRETARÍA DISTRITAL  DE
AMBIENTE

En  ejerc¡c¡o  de  las  facultades  conferidas  por  la   Ley  99  de   1993,  la  Ley  1333  de  2009,   las
delegadas  med¡ante  la  Resoluc¡ón  No.  3691  de  2009  proferida  por  la  Secretaría  D¡str,tal  de
Amb,ente,  el  Acuerdo  257  de  2006  y  e'  Decreto  109  de  2OO9,   mod,ficado  por  el  Decreto
175  de  2009,  y  el  Decreto  No.   1608  de  1978  y  de  conformidad  con  la  Resolución  No.  438
del  2001  y/

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que  visto  el  contenido  del  Acta  de  lncautación  No.  483  del     14  de  enero  de  2OO9,  de  la
Policía   Ambiental  y   Ecológ,ca,   se  evidenció  que  el   señor   ELEY  DEL  CARMEN   ESPITIA
PÉREZ  ,dentificado  con  Cédula  de  C¡udadani'a  No.  34i997.546    y  domic,Ilado  en  la  Calle  47
Sur   NO   26   -   36   de   Gogo£aJ   O.C.,   transportaba   sin   el   salvoconducto   que   ampara   su
mov¡I¡zación    un   (1)   especi'men   de   Fauna   S¡lvestre   denominado   TORTUGA   MORROCOY
GeocAe/one   Ca,t,onar,'a,  contravinlendo   con   su   conducta   el   artículo   196   del   Decreto

No.16Os  de  1978  y  los  artículos  2  y  3  de  la  Resoluc¡ón  No.  438  de  2001,  motivo  por  el  cual
se  adelantó  la  incautación  en  la Term¡nal  de Transportes de  Bogotá.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que   la   regulación   Constituciona'  de   los  recursos  naturales  en   Colombia,   se  estructura   a
partir  de   la   duplicidad   del   concepto  de   protección   el   cual   es   atr¡buido  al   Estado  y  a   los
particulares  como  lo  descr¡be  el  artículo  s  de  la  Carta  Pol,'t¡ca,  configurándose  un  ax,oma
que    propende    por   el    resguardo    de    los    componentes    que    ¡ntegran    la    Biodiversidad
Biológica,   formándose  una  garantía   supralegal   cuya  exig,bilidad  se  concreta   a  través  de
mecanismos juri'dicos que se or¡entan  en  la  defensa  y restablecimiento  de estos  recursos.

Que  la  Constituc¡ón  Poli'tica  de  Colomb,a,  en  su  artículo  79  consagra  el  derecho  a  gozar de
un  ambiente  sano,  establece  que  es  deber  del  Estado  proteger  la  d¡versidad  e  integridad
del    amb¡ente,    conservar   las   áreas    de   espec¡al    importanc¡a    ecológica    y   fomentar   la
educac¡ón  para  el  logro de  estos fines.

Que   la   obl,gación   que   el   arti'culo   80   ibídem   le   as¡gna   al   Estado,   comprende   elementos
como  la  planificación  y  control  de  los  recursos  naturales,  estableciendo  el  maneJo  uso  y  en
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AMBIENTE
cuanto  a'  aprovecham¡ento  de  los  recursos  naturales  se  asegure  su  desarrollo  sostenible,
conservación,    restauración    y   sustltución,    en    tanto    que    su    funclón    de    intervención,
inspeccíón  y  prevención,  se  encam¡na  a  precaver  el  deterioro  ambiental,  hacer  efectiva  su

potestad   sancionatoría,   y   exig¡r   a   manera   de   compensación   los   daños   que   a   estos   se
produzcan.

Que  esta  Direcc¡ón  adelanta  el  presente  procedlmiento  con  suJec¡ón  a  la  Ley  1333  de  2009,
por  la  cual  se  establece  el  proced¡miento  sanc¡onatorio  amb¡ental,  en  consecuencia  se  han
encontrado  argumentos   suficientes   para   dar   lnicio   al   proceso   sanclonatono   de   carácter
amb¡ental   en  contra  del   señor  ELEY  DEL  CARMEN   ESPITIA  PÉREZ,   por  su   presunto
incumplimlento   a    las   obl¡gaciones   contenidas   en   eI    Decreto    NoI    1608   de    1978   y    'a
Resolución  No.  438  del  2001,  Io  anterior  dando  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  18
de   la    Ley   de   Proced¡miento   Sancionatorio   Ambiental,   a   fin   de   veriflcar   los   hechos   u
omis¡ones  constitutivas  de  infracción  ambiental.

Que   con   el   inic¡o   del   presente   proceso   sancionator¡o   de   carácter   amb¡ental,   y   en   los
términos  contenidos  en  el  artículo  20  de  la  Ley  1333  de  2009,  y artículo  69  de  la  Ley  99  de
1993,   podrán   intervenir  personas  naturales  o  jurídicas  en   el   desarrollo  de   las  presentes
acciones  administrat¡vas.

Que  a  fin  de  verif¡car  la  ocurrencia  de  los  hechos,  esta  autoridad  amb,ental  cuenta  con  la
oportunidad  de  realizar diligencias,  visitas,  muestreos y demás  actuaciones  que  sirvan  para
determinar   con    certeza    la    ocurrencia    de    los    hechos   y   verificar   si    los    m¡smos   son
constitutivos  de  ¡nfracc¡ón  amb¡ental  de  conformidad  con  el  artículo  22  de  la  Ley  1333  de
20O9.

Que  a  través  del  Acuerdo  257 del  30  de  noviembre  de  20O6,  se  modificó  la  Estructura  de  la
Alcaldía   Mayor  de   Bogotá   y   se   transformó   el   Departamento   Técn¡co   Admin¡strativo   de
Med¡o  Ambiente  DAMA,  en  la  Secretari'a  Distrital  de  Ambiente,  a  la  que  se  le  asignó  entre
otras  funciones,   la  de  eJecutar  el  control  y  vigilancia   del  cumplimiento  de  las  normas  de

protección  ambiental  y  manejo de  recursos  naturales,  e  implementar  las  acciones de  pol¡c,'a
que  sean  pertinentes  a  efecto,  y  en  particular  adelantar  las  ¡nvestigaciones  e  imponer  las
sanciones  que corresponda  a  quien  ¡nfrinja  dichas  normas,

Que  de  conformidad  con  el  Decreto  109  del  16 de  marzo de  2009,  se  modificó  la  estructura
organizac¡onal  de  la  Secretaría  Distr¡tal  de  Ambiente,  norma  objeto  de  revisión  ulterior  que

generó  la  modificacIÓn  de  su  contenido  en  el  Decreto  175  del  O4  de  mayo  de  2009,  y  de
acuerdo  con  la  Resolución  No.  3691  del   13  de  mayo  de  2009  proferida  por  la  Secretari'a
Distr¡tal  de  Ambiente,  por  la  cual  se  de'egan  funcíones  a  la  Direcc¡ón  de  Control  Ambiental

y   a   su   D,rector,   le   corresponde   según   lo   normado   por  el   'iteral   a)   de   su   ar[,'culo   lO,``Expedir   los   actos   administrativos   de   ¡nic¡ación   de   trám¡te   y/o   ¡nvestigación   de   carácter

contravencional  o  sancionator¡o,  asi' como  la formulación  de cargos y de  pruebas."
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Que  en  mér¡to  de  lo  expuesto,

Secre'aíia  Dis{n(a,

AMBIENTE

I-6148
DISPONE:

Pá£im 3 dl,3

ARTICULO  PRIMERO:  Iniciar proceso  sancionatorlo adm,nlstrativo  de  carácter amb¡ental  aI
señor   ELEY   DEL   CARMEN   ESPITIA   PÉREZ   ¡dent¡ficado   con   Cédula   de   Ciudadanía   No.
34.997.546,   con  el  fin  de  verificar  los  hechos  u  om¡siones  constltutivas  de   infracción  a   las
normas    amb¡entales,    conforme   a    lo   expuesto    en    la    parte    motlva    del    presente    acto
admjnistrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Notificar  el   contenido  del   presente  acto  administrativo  al   señor
ELEY   DEL  CARMEN   ESPITIA   PÉREZ  domiciliado  en   la  Calle  47  Sur  NO   26   -   36   de   Bogotá

D.C.I

Parágrafo:  El  expediente  No.  SDA  O8  2009  1673  estará  a  dispos¡c¡ón  del  interesado  en  la
oficina   de  expedientes  de  esta   Secretaría  de  conformidad  con  el   artículo  29  del   Código
Contenc¡oso Admin¡strativo.

ARTÍCULO  TERCERO:  Comunicar  esta  decisión  a  la  Procuraduría  Delegada  para  Asuntos
Ambientales y Agrarios,  conforme  lo  d¡spone el  arti'culo 56  de  la  Ley  l333  de  2009.

ARTÍCULO  CUARTO:   Publicar  la   presente  providenc'ia  en  el   Boleti'n  que  para   el   efecto
d¡sponga  la  ent¡dad.  Lo  anterior  en  cumpllmiento  del  arti'culo  70  de  la  Ley 99  de  1993.

ARTÍCULO  QUINTO:  Contra  el  presente  auto  no  procede  recurso  alguno,  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  arti'culo  49  del  CÓdlgo  Contencioso  Adm¡nistrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado  en  Bogotá  D.C.,  a  los

__f_ _í _4é:!__
GERMAN  DARIO ALVAREZ  LUCERO

D¡rector de  Control

ProyectÓ.  Diana  Marcela  Montil'a  Alba  -Abogada  SustanciadoraX;
Revisó:   Beatr,z  Elena  Ortiz  Gutiérrez    -Coordinadora  Jun'd,ca  \ri)
Aprobó:    Wi'son  Eduardo  Rodr,'9uez  Velandia     -Subd,rector  de  Si'v,cultura
Exp€diente  No   SDA  O8  2009  1673
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